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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA BAJO LA CONDICIÓN DE PAGO DE PRECIOS UNITARIOS ANUAL 
CON CARÁCTER NACIONAL PARA ELABORAR OBRAS COMPLEMENTARIAS DE RELLENO DE 
OQUEDADES CON SUELO LIMPIO PRODUCTO DE LAS OBRAS DE  REMEDIACIÓN DE SUELO 
SEGUNDA ETAPA REALIZADA AL INTERIOR DE LA EX UNIDAD INDUSTRIAL FERTIMEX, 
UBICADA EN EL MUNICIPIO DE SALAMANCA, GUANAJUATO,  QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES, EN LO SUCESIVO “LA DEPENDENCIA” REPRESENTADA POR EL LIC. 
MANUEL GARCÍA ARELLANO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS,  EL DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA, DIRECTOR 
GENERAL DE GESTIÓN INTEGRAL DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS, TITULAR DEL 
ÁREA REQUIRENTE Y ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, Y POR LA OTRA PARTE 
CONSTRUCTORA Y SERVICIOS PRISMA S.A. DE C.V.,  EN LO SUCESIVO “EL CONTRATISTA”, 
REPRESENTADO POR EL ING. CÉSAR EDGARDO RUEDA PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO LEGAL, QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 
AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 
I.  “LA DEPENDENCIA” declara que:  
 
I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal de la Administración Pública, en términos del 

Artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2, 26 y 32 Bis de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 De conformidad con lo establecido en el artículo 32 Bis de la citada Ley, le corresponde, entre 
otros asuntos: fomentar la protección, restauración, conservación, preservación y 
aprovechamiento sustentable de los ecosistemas, recursos naturales, bienes y servicios 
ambientales, con el fin de garantizar el derecho a un medio ambiente sano; formular, 
conducir y evaluar la política en materia de recursos naturales, siempre que no estén 
encomendados expresamente a otra dependencia; así como en materia de ecología, 
saneamiento ambiental, agua, regulación ambiental del desarrollo urbano y de la actividad 
pesquera, con la participación que corresponda a otras dependencias y entidades. 

 
I.3 Conforme a lo dispuesto por el artículo 26 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales, así como el numeral VI.4.1.1 de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el Lic. Manuel García Arellano, Director 
General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios, con R.F.C. GAAM6912221S9, cuenta 
con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un 
convenio modificatorio. 

 
I.4 De conformidad con el artículo 9 fracción XXIII y 21 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Medio  Ambiente y Recursos Naturales suscribe el presente instrumento el Dr. Arturo Gavilán 
García,  Director General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas, y 
Administrador del Contrato, con RFC  GAGA750925IL4, facultado para suscribir los 
documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones  y aquellos que les sean señalados por 
delegación, encomienda o les correspondan por suplencia, de conformidad con el numeral 
VI.4.1.1 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios 
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Relacionados con las Mismas de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
facultado para administrar el  cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del 
presente Contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, 
bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público 
facultado para ello, dirigido al representante de “EL CONTRATISTA” para los efectos del 
presente Contrato. 

 
Asimismo, de conformidad con el numeral VI.3.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, el Dr. Arturo Gavilán García, Director General de Gestión 
Integral de Materiales y Actividades Riesgosas designó mediante oficio número SRA-
DGGIMAR.618/001844, de fecha 16 de abril de 2024, al Ing. Juan Alejandro García Fernández, 
Subdirector de Análisis de Propuestas de Restauración con RFC GAFJ710815EW0, como 
Residente de Obra, quien fungirá como representante de “LA DEPENDENCIA” ante “EL 
CONTRATISTA” y será el responsable directa de la supervisión, vigilancia, control y revisión de 
los trabajos, incluyendo la aprobación de las estimaciones presentadas por “EL 
CONTRATISTA”, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, 
bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público 
facultado para ello, dirigido al representante de “EL CONTRATISTA” para los efectos del 
presente Contrato. 

 
I.5 La adjudicación del presente Contrato se realizó mediante el procedimiento de Licitación 

Pública Nacional numero LO-16-512-016000997-N-41-2024 cuyo acto de notificación de fallo 
tuvo verificativo el día 15 de abril de 2024, realizado al amparo de lo establecido en los artículos 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 8 de la Ley 
Federal de Austeridad Republicana y en los artículos 3, 27 fracción I y 45 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, “LOPSRM”, y los correlativos de su 
Reglamento. 

 
I.6 “LA DEPENDENCIA” cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el 

cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende del 
reporte del oficio número 511/717, de fecha 06 de marzo de 2024, emitido por la Dirección 
General de Programación y Presupuesto. 

 
I.7.- Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, se emitió el Oficio de 

liberación de inversión 2024, mediante el acuerdo UAF/500/171, con clave de cartera 
17167100001 de fecha 06 de marzo de 2024. 

 
I.8.- Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de 

Contribuyentes N° SMA941228 GU8. 
 
I.9 Tiene establecido su domicilio en Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac I Sección, 

Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11320, en la Ciudad de México, mismo que señala 
para los fines y efectos legales del presente contrato. 

 
II. “EL CONTRATISTA” declara que: 
 
II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante la Escritura Pública número 74, de 

fecha 13 de abril de 1989, otorgada ante la fe del Lic. Rafael Treviño Garza, Notario Público No. 2 
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de la Ciudad de Monclova en el Estado de Coahuila de Zaragoza, inscrita en el Registro Público 
de la  Propiedad y de Comercio bajo la partida número 1107, con folio 177, libro 19-A-3, sección 
segunda  de comercio de fecha 06 de  junio  de 1989, denominada “CONSTRUCTORA Y 
SERVICIOS PRISMA S. A. DE C. V.”, cuyo objeto social es,  entre otros: la adquisición, posesión, 
uso y disfrute y enajenación de toda clase terrenos y fincas urbanas mediante compra, 
arrendamiento, usufructo, venta o por cualquier título legítimo, la instalación, explotación y 
mantenimiento de un molino para la trituración de materiales pétreos y su venta para 
construcción y la industria en general, la construcción y la industria en general, la construcción 
por cuenta propia o de terceros de casa, edificios, e instalaciones para usos industriales, 
comerciales o particulares, urbanización de terrenos mediante la introducción de servicios de 
agua y alcantarillado, electricidad, pavimentación y en general la construcción de toda obra 
civil, electromecánica, la prestación o contratación de servicios técnicos de mantenimiento y 
la celebración de los contratos y convenios relacionados con los mismos, la compraventa, 
fabricación de todo tipo de materiales, aparatos y artículos en general relacionados con la 
construcción, la adquisición y arrendamiento de equipo, maquinaria ordinaria y pesada, 
transporte y en general los elementos necesarios para la construcción, trituración y demás 
fines principales anunciados, la adquisición, uso y disfrute de bienes muebles e inmuebles 
necesarios o convenientes para sus oficinas, bodegas, almacenes y demás instalaciones para 
sus fines principales y la celebración de contratos, realización de operaciones y ejecución de 
actos jurídicos que con dichos fines se relaciones o tiendan a su consecución. 

 
II.2 El Ing. César Edgardo Rueda Pérez, en su carácter de APODERADO LEGAL, cuenta con 

facultades suficientes para suscribir el presente Contrato y obligar a su representada en los  
términos del presente instrumento, lo cual acredita mediante Escritura Publica número 566 
de fecha 24 de agosto de 2022, otorgada ante la fe del Lic. Jesús Gilberto Saracho Navarro, 
Notario Público número 23, de la Ciudad de Monclova en el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le ha sido limitado, modificado ni 
revocado en forma alguna. 

 
II.3 El Ing. César Edgardo Rueda Pérez, en su carácter de APODERADO LEGAL, se identifica en 

este acto con Credencial para Votar vigente con número IDMEX 1552308903, expedida por el 
Instituto Nacional Electoral. 

 
II.4 Que conoce el contenido y los requisitos que establecen la “LOPSRM” y su Reglamento; las 

Normas para la Construcción e Instalaciones y de la Calidad de los Materiales; las normas y 
leyes de seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y de medio ambiente; así como 
de las demás normas que regulan la ejecución de los trabajos (según dicho término se define 
más adelante), incluyendo las especificaciones generales y particulares de la obra materia del 
contrato. 

 
II.5 Que reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.6  Que su Registro Federal de Contribuyentes es: CSP8905022S2. 
II.7 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 

32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y 
Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones 
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de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, 
respectivamente. 

 
II.8 Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Blvr. Harold R. Pape. No. 

1600, Colonia Obrera Sur, C. P. 25790, Monclova, Coahuila de Zaragoza, México. 
  
III. “LAS PARTES” declaran que: 
 
III.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por 

lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“LA DEPENDENCIA” encomienda a “EL CONTRATISTA” la realización de trabajos consistentes en 
elaborar OBRAS COMPLEMENTARIAS DE RELLENO DE OQUEDADES CON SUELO LIMPIO 
PRODUCTO DE LAS OBRAS DE  REMEDIACIÓN DE SUELO SEGUNDA ETAPA REALIZADA AL 
INTERIOR DE LA EX UNIDAD INDUSTRIAL FERTIMEX, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE 
SALAMANCA, GUANAJUATO” se obliga a realizarlos conforme a los programas de ejecución, 
presupuesto por precio unitarios, proyectos, planos y especificaciones generales y particulares, 
normas de construcción vigentes en el lugar donde deban realizarse los trabajos, así como en el 
Proyecto ejecutivo contenido en el anexo incluido hasta su total terminación. El objeto aquí 
señalado se llevará a cabo bajo la condición de pago a precios unitarios y tiempo definido, según 
se describe a continuación: 
 
“LA DEPENDENCIA” encomienda a “EL CONTRATISTA”, bajo la condición de pago a precios 
unitarios, la realización de los trabajos establecidos en el “CATÁLOGO DE CONCEPTOS”, y éste se 
obliga a realizarlos hasta su total terminación. 
 

CATÁLOGO DE CONCEPTOS 

No Especificación Descripción del concepto Cantidad Unidad 
Precio Unitario 

Importe sin 
I.V.A. Con 

número 
Con letra 

1 EP-01 

 
Carga, acarreo de suelo limpio 

desde el lugar de extracción, hasta 
su descarga en las oquedades del 

predio, incluye abundamiento, 
materiales, mano de obra, equipo, 

herramienta y todo lo necesario 
para su correcta ejecución. P.U.O.T.; 
el relleno será a volteo directo y será 
extendido de manera homogénea. 

 

37,770.17 m3 $52.51 

Cincuenta 
y dos 
pesos 
51/100 
M.N. 

$1,983,311.63 

 
En términos de lo anterior, “EL CONTRATISTA” deberá llevar a cabo y será responsable por los 
trabajos. 
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“EL CONTRATISTA” se compromete a que el Proyecto Ejecutivo y los documentos de “EL 
CONTRATISTA”, la ejecución y los trabajos finalizados se sujetarán a: 
 

 La Legislación Mexicana; 
 La convocatoria; 
 El Proyecto ejecutivo  
 La Propuesta del Contratista; 
 Los documentos que conforman el presente Contrato, según los mismos sean modificados 

de tiempo en tiempo, en su caso, en términos de la legislación aplicable; y 
 La bitácora de los trabajos. 

 
Los trabajos indispensables para alcanzar el objeto que comprende este Contrato, como quedó 
establecido en la Licitación Pública Nacional numero LO-16-512-016000997-N-41-2024, “Obras Com-
plementarias de Relleno de Oquedades con Suelo Limpio Producto de las Obras de  Remediación 
de Suelo Segunda Etapa realizada al Interior de la Ex Unidad Industrial Fertimex, ubicada en el 
Municipio de Salamanca, Guanajuato”. 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO 
 
El monto total del presente contrato es de $1,983,311.63 (un millón novecientos ochenta y tres mil 
trescientos once pesos 63/100 M.N.), más la cantidad de $317,329.86 (trescientos diecisiete mil 
trescientos veintinueve pesos 86/100 M.N.) por concepto del impuesto al valor agregado, lo que 
hace un total de  $2,300,641.49 (dos millones trescientos mil seiscientos cuarenta y un pesos 
49/100 M.N.).  
 
El “CATÁLOGO DE CONCEPTOS” y el presupuesto de Obra, establecen cotizaciones en moneda 
nacional para todos los componentes del Proyecto. 
 
TERCERA. ANTICIPOS 
Para el presente contrato “LA DEPENDENCIA no otorgará anticipo a “EL CONTRATISTA". 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO 
“LAS PARTES” convienen en que los trabajos objeto del presente contrato se paguen mediante la 
formulación de estimaciones mensuales, mismas que se acompañarán de la documentación que 
acredita la procedencia de su pago, conforme a las previsiones del artículo 132 del “RLOPSRM”, las 
que serán presentadas por “EL CONTRATISTA” al Residente de Obra dentro de los seis días 
naturales siguientes a la fecha de  corte en el Área administrativa de la Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y Actividades Riesgosas (DGGIMAR) de la SEMARNAT, ubicada en: Av. Ejército 
Nacional 223 Colonia Anáhuac I Sección, Código Postal 11320, Demarcación Territorial Miguel 
Hidalgo en la Ciudad de México, Piso 15 Ala A, Teléfono (55) 562423345, y serán pagadas por “LA 
DEPENDENCIA” por los trabajos ejecutados, dentro de un plazo de veinte días naturales contados 
a partir de que hayan sido autorizadas por el Residente de la obra y que “EL CONTRATISTA” haya 
presentado la factura correspondiente; la entrega de los CFDI debe realizarse mediante un escrito 
libre refiriendo al número de Contrato y la exhibición de pago a la que corresponde y debe estar 
dirigido al Director General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas de la 
SEMARNAT en su carácter de Administrador del Contrato. Así mismo, el Comprobante Fiscal Digital 
por Internet (CFDI) (tanto la versión en PDF como el archivo XML), deberá enviarse a las cuentas de 
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correo electrónico victor.patatuchi@semarnat.gob.mx  y juan.garcia@semarnat.gob.mx, El pago se 
realizará a través de transferencia electrónica de fondos, a la cuenta de cheques con CLABE 
bancaria estandarizada, de la Institución de Crédito elección de “EL CONTRATISTA” que notifique 
oportunamente a “LA DEPENDENCIA”.  
 
El Residente de obra efectuará la revisión y autorización de las estimaciones de los trabajos 
ejecutados, en un plazo que no excederá de quince días naturales contados a partir de la fecha de 
su presentación. En el supuesto que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser 
autorizadas dentro de dicho plazo, se resolverán y, en su caso, se incorporarán en la siguiente 
estimación. 
 
El tiempo que “EL CONTRATISTA” utilice para la corrección de la documentación entregada, no se 
computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 54 
de la “LOPSRM”. 
 
“EL CONTRATISTA” manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación y supervisión por parte del Residente de obra no se tendrán como aceptados los 
trabajos de las obras. 
 
Queda entendido que en términos de lo dispuesto por el artículo 130 del “RLOPSRM”, los únicos 
tipos de estimaciones que se reconocerán para efectos del presente contrato serán las 
correspondientes por trabajos ejecutados; de pago de cantidades adicionales o conceptos no 
previstos en el catálogo original del contrato; de ajuste de costos y de gastos no recuperables a que 
alude el artículo 62 de la “LOPSRM”. 
 
El Residente de obra efectuará la revisión y autorización de las estimaciones por trabajos 
ejecutados, en un plazo que no excederá de quince días naturales contados a partir de la fecha de 
su presentación. En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser 
autorizadas dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación. 
 
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido “EL CONTRATISTA”, deberá reintegrar las 
cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes. Los cargos se calcularán sobre 
las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales desde la fecha 
del pago y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “LA 
DEPENDENCIA”.  
 
No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de “EL 
CONTRATISTA” sean compensadas en la estimación siguiente, o en el finiquito, si dicho pago no 
se hubiera identificado con anterioridad. 
 
En el caso que “EL CONTRATISTA” no presente las estimaciones dentro del plazo establecido, la 
estimación correspondiente se presentará en la siguiente fecha de corte, sin que ello de a lugar a 
la reclamación de gastos financieros por parte de “EL CONTRATISTA”. 
 
En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajuste de costos por parte de “LA 
DEPENDENCIA”, esta, a solicitud de “EL CONTRATISTA”, y de conformidad con lo provisto en el 
primer párrafo de la “LOPSRM”, pagará gastos financieros conforma a una tasa que será igual a la 
establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos 

mailto:victor.patatuchi@semarnat.gob.mx
mailto:juan.garcia@semarnat.gob.mx
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fiscales de conformidad con lo establecido en el artículo 55 de la “LOPSRM”. Dichos gastos 
empezarán a generarse cuando “LAS PARTES” tengan definido el importe a pagar y se calcularán 
sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que sean determinadas 
y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL 
CONTRATISTA”. 
 
El pago de las estimaciones no se considerará como la aceptación plena de los trabajos, ya que “LA 
DEPENDENCIA” tendrá el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados y, en su 
caso, del pago en exceso que se haya efectuado. 
 
En el caso que “EL CONTRATISTA” no presente las estimaciones dentro del plazo establecido, la 
estimación correspondiente se presentará en la siguiente fecha de corte, sin que ello de a lugar a 
la reclamación de gastos financieros por parte de “EL CONTRATISTA”. 
 
Si con motivo de la cesión de los derechos de cobro solicitada por “EL CONTRATISTA” se origina 
un atraso en el pago, no procederá el pago de gastos financieros. 
 
En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones, “LA DEPENDENCIA”, a solicitud de “EL 
CONTRATISTA”, deberá pagar gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la 
establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos 
fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando “LAS PARTES” tengan definido el importe 
a pagar y se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde 
que sean determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de “EL CONTRATISTA”. 
 
El atraso que tenga lugar por la falta de pago de estimaciones no implicará retraso en el programa 
de ejecución convenido y, por tanto, no se considerará como causa de aplicación de penas 
convencionales ni como incumplimiento del contrato y causa de rescisión administrativa, en este 
caso “LA DEPENDENCIA” a solicitud del contratista diferirá en igual plazo la fecha de terminación 
de los trabajos y se formalizaran a través del convenio respectivo, lo cual deberá documentarse y 
registrarse en la bitácora. 
 
No procederá dicho diferimiento cuando el retraso en el pago derive de causas imputables a “EL 
CONTRATISTA”. 
 
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido “EL CONTRATISTA”, deberá reintegrar las 
cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes. Los cargos se calcularán sobre 
las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales desde la fecha 
del pago y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “LA 
DEPENDENCIA”.  
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No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de “EL 
CONTRATISTA” sean compensadas en la estimación siguiente, o en el finiquito, si dicho pago no 
se hubiera identificado con anterioridad. 
 
QUINTA. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
“El CONTRATISTA” se obliga a realizar los trabajos materia del presente contrato en un plazo que 
no exceda de 04 semanas (28 días naturales). El inicio de la ejecución de los trabajos será el día 
natural siguiente de la fecha de la notificación de fallo siendo este a partir del 16 de abril de 2024, y 
se concluirá a más tardar el día 13 de mayo de 2024. 
 
SEXTA. GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO Y ANTICIPOS Y DE VICIOS OCULTOS 
“EL CONTRATISTA” dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de la notificación del 
fallo y previo a la firma del contrato, se obliga a constituir una garantía divisible y en este caso se 
hará efectiva en proporción al incumplimiento de la obligación, mediante fianza expedida por 
compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a 
favor de la “Tesorería de la Federación”, por un importe equivalente al 10% del monto total del 
contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado.  
 
“El CONTRATISTA” entregará a la “LA DEPENDENCIA” la Garantía de Cumplimiento a más tardar 
el día 30 de abril de 2024. 
 
Garantía para responder por vicios ocultos 
 
“EL CONTRATISTA” en el acto de entrega física de los trabajos exhibirá la garantía prevista en el 
artículo 66 de la “LOPSRM”, la cual tendrá una vigencia de doce meses contados a partir de la fecha 
de dicho acto.  
 
“EL CONTRATISTA” a su elección, podrá exhibir fianza por el equivalente al (10%) diez por ciento del 
monto total ejercido de los trabajos; presentar una carta de crédito irrevocable por el equivalente 
al cinco por ciento del monto total ejercido de los trabajos, o bien, aportar recursos líquidos por una 
cantidad equivalente al cinco por ciento del mismo monto en fideicomisos especialmente 
constituidos para ello, por cualquier defecto que resultare en los trabajos, de los vicios ocultos y 
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido “EL CONTRATISTA”. 
 
Una vez transcurridos los doce meses contados a partir de la fecha de entrega física de los trabajos, 
siempre que, durante su vigencia, no haya surgido responsabilidad a cargo de “EL CONTRATISTA”, 
la fianza o carta de crédito irrevocable por vicios ocultos se cancelará automáticamente de 
conformidad con el artículo 66 de la “LOPSRM”. 
 
SÉPTIMA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 
“LA DEPENDENCIA” se obliga a poner a disposición de “EL CONTRATISTA” por escrito el inmueble 
en que deban llevarse a cabo los trabajos materia de este Contrato, a partir del día 16 de abril de 
2024. El incumplimiento por parte de “LA DEPENDENCIA” prorrogará en igual plazo la fecha 
originalmente pactada para la terminación de los trabajos que concluirá a más tardar el día 13 de 
mayo de 2024. 
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“LA DEPENDENCIA” pondrá a disposición de “EL CONTRATISTA”, los permisos, licencias y demás 
autorizaciones que sean necesarias para la realización de los trabajos, exceptuando aquellos que 
desde la convocatoria se haya señalado que quedaban a cargo de “EL CONTRATISTA”. 
  
OCTAVA. DESIGNACIÓN DE SUPERINTENDENTE 
“El CONTRATISTA” se obliga a designar previamente al inicio de la ejecución de los trabajos, al 
“SUPERINTENDENTE”, quien deberá permanecer en el sitio de realización de los mismos, estará 
facultado para oír y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con los trabajos, aún las de 
carácter personal, tomará las decisiones que se requieran en todo lo relativo al cumplimiento del 
contrato, así como cumplir con lo establecido en el primer párrafo del artículo 117 de RLOPSRM y 
las funciones que le confiere el artículo 125, fracción II del mismo Reglamento. 
 
“LA DEPENDENCIA” se reserva el derecho de aceptar o de solicitar en cualquier momento, por 
causas justificadas, la sustitución del “SUPERINTENDENTE” de los trabajos, y “EL CONTRATISTA” 
tendrá la obligación de nombrar a otro que reúna los requisitos exigidos en la convocatoria. 
 
NOVENA. DESIGNACION DEL RESIDENTE Y DE LA VIGILANCIA, CONTROL Y SUPERVISIÓN DE 
LOS TRABAJOS. 
“LA DEPENDENCIA”, establecerá la residencia de obra con antelación a la fecha pactada para el 
inicio de los trabajos, quien fungirá como su representante ante el contratista y será el responsable 
directo de la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, incluyendo la aprobación de 
las estimaciones presentadas por “EL CONTRATISTA”.  
 
La residencia de obra deberá estar ubicada en el sitio de ejecución de los trabajos, tendrá las 
funciones previstas en el artículo 113 del RLOPSRM, y efectuará los registros en la Bitácora conforme 
al artículo 125, fracción I del mismo ordenamiento. 
 
DÉCIMA. DE LA BITÁCORA 
La Bitácora es el instrumento técnico que constituye el medio de comunicación entre “LAS 
PARTES”, en el cual se registrarán los asuntos y eventos importantes que se presenten durante la 
ejecución de los trabajos. 
 
El uso de la Bitácora es obligatorio para “LA DEPENDENCIA” y “EL CONTRATISTA”. Su elaboración, 
anotaciones, control y seguimiento, se hará por medios remotos de comunicación electrónica por 
el Residente y el Superintendente, a través del programa informático que se encuentra disponible 
en la página web: http//besop.funcionpublica.gob.mx, quienes para su uso deberán cumplir con lo 
dispuesto en los artículos 123 y 126 del RLOPSRM y con el “ACUERDO por el que se establecen las 
disposiciones administrativas de carácter general para el uso del Sistema de Bitácora Electrónica 
y Seguimiento a Obra Pública”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2018. 
 
La bitácora se cerrará en la fecha de autorización de la estimación final. 
 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL CONTRATISTA”. 
 
"EL CONTRATISTA" se obliga a: 
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a) Cumplir con las Normas de Calidad aplicables a los materiales y equipos que se utilicen en 

la ejecución de los trabajos, conforme a los Anexos que forman parte de este contrato; 
b) Realizar los trabajos de conformidad con el Proyecto ejecutivo y especificaciones pactadas 

por “LAS PARTES”; 
c) Responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos que se llegaran a presentar 

en los trabajos y de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte 
se lleguen a causar a “LA DEPENDENCIA” o a terceros, en cuyo caso, se hará efectiva la 
garantía otorgada, hasta por el monto total de la misma; 

d) Responder por violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual e 
industrial; 

e) No transferir a terceras personas físicas o morales sus derechos y obligaciones derivados de 
este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados, salvo los derechos de 
cobro sobre las estimaciones, en cuyo caso se requerirá la previa aprobación expresa y por 
escrito de “LA DEPENDENCIA”, en los términos de la “LOPSRM” y el “RLOPSRM”; 

f) Responder de las obligaciones que adquiera con las personas que subcontrate para la 
ejecución de los trabajos, por lo que el subcontratista no tendrá ninguna acción o derecho 
para hacer valer en contra de “LA DEPENDENCIA” por tales obligaciones; 

g) Solicitar la autorización previa al titular del Área responsable de la ejecución de los trabajos, 
si posterior a la adjudicación del contrato, "EL CONTRATISTA" tuviera la necesidad por la 
naturaleza o especialidad de los trabajos a subcontratar; 

 
DÉCIMA SEGUNDA. AJUSTE DE COSTOS 
 
5.3 Ajuste de costos directos 
 
Los precios unitarios de los conceptos de obra permanecerán fijos desde la adjudicación hasta la 
terminación de la obra. 
 
DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONTRATO 
 
“LAS PARTES” acuerdan que “LA DEPENDENCIA” podrá dentro de su presupuesto autorizado, 
bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, modificar este Contrato en la parte 
correspondiente a los trabajos bajo la condición de pago a  Precios Unitarios, mediante convenios 
celebrados en términos del artículo 59 de la “LOPSRM”, siempre y cuando éstos, considerados 
conjunta o separadamente, no rebasen el 25% del Monto del Contrato o del Plazo de Ejecución 
pactado, ni, impliquen variaciones sustanciales al Proyecto Ejecutivo preparado por “EL 
CONTRATISTA”, ni se celebren para eludir en cualquier forma el cumplimiento de la “LOPSRM”. 
 
Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, pero no varían el objeto del proyecto, se 
podrán celebrar convenios adicionales respecto a las nuevas condiciones. Estos convenios deberán 
ser suscritos bajo responsabilidad del servidor público que haya firmado el Contrato o quien lo 
sustituyen el cargo. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que 
se refieren a la naturaleza y características esenciales del objeto de este Contrato, ni convenirse 
para eludir en cualquier forma el cumplimiento de la “LOPSRM” o de los Tratados. 
 
Las modificaciones a este contrato podrán realizarse en aumento o en reducción del plazo de 
ejecución o monto del contrato. Si se modifica el plazo de ejecución, los periodos se expresarán en 
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días naturales, y la determinación del porcentaje de variación se hará con respecto del plazo de 
ejecución pactado; en tanto que, si es al monto, la comparación será con base en el monto 
convenido. 
 
Las modificaciones al Plazo de Ejecución de los trabajos, serán independientes a las modificaciones 
al Monto del Contrato, debiendo considerarse en forma separada, aun cuando para fines de su 
formalización puedan integrarse en un sólo documento, distinguiéndolos unos de otros, anexando 
la documentación que los soporte para efectos de pago. 
 
El residente de obra deberá sustentar el dictamen técnico que funde y motive las causas que 
originen la celebración de los convenios modificatorios o adicionales, según sea el caso, 
considerándose las estipulaciones que en los mismos se establezcan, parte de este Contrato. 
 
Una vez que se tengan determinadas las posibles modificaciones al contrato, su suscripción no 
deberá exceder de cuarenta y cinco días naturales, contados a partir de la mencionada 
determinación. 
 
Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o en plazo, dichos 
conceptos se deberán considerar y administrar independientemente a los originalmente pactados 
en este Contrato, debiéndose formular estimaciones específicas, a efecto de tener un control y 
seguimiento adecuado. 
 
DÉCIMA CUARTA. CANTIDADES Y CONCEPTOS ADICIONALES  
Cuando durante la ejecución de los trabajos se requiera la realización de cantidades adicionales o 
conceptos no previstos en el catálogo original, “LA DEPENDENCIA” podrá autorizar el pago de las 
estimaciones de los trabajos ejecutados, previamente a la celebración de los convenios respectivos, 
vigilando que dichos incrementos no rebasen el presupuesto autorizado en el contrato. Tratándose 
de cantidades adicionales, éstas se pagarán a los precios unitarios pactados originalmente; 
tratándose de los conceptos no previstos en el catálogo de conceptos del contrato, sus precios 
unitarios deberán ser conciliados y autorizados, previamente a su pago. 
 
Si durante la ejecución de los trabajos, “EL CONTRATISTA” se percata de la necesidad de ejecutar 
cantidades adicionales o conceptos no previstos en el catálogo original del contrato, deberá 
notificarlo a “LA DEPENDENCIA”, y “EL CONTRATISTA” sólo podrá ejecutarlos una vez que cuente 
con la autorización por escrito o en la Bitácora, por parte de la residencia, salvo que se trate de 
situaciones de emergencia en las que no sea posible esperar su autorización. 
 
Cuando “LA DEPENDENCIA” requiera de la ejecución de los trabajos o conceptos no previstos en 
el catálogo original del contrato, éstos deberán ser autorizados y registrados en la Bitácora por el 
residente.  
 
A los precios unitarios generados para los referidos conceptos se deberán aplicar los porcentajes 
de indirectos, el costo por financiamiento, el cargo por utilidad y los cargos adicionales convenidos 
en el presente contrato, salvo lo previsto en el artículo 102 del RLOPSRM. 
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DÉCIMA QUINTA. RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES 
6.5. Retenciones Económicas por atraso en la ejecución de los trabajos. 
"LA DEPENDENCIA" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están 
ejecutando por el contratista de acuerdo con el programa de ejecución convenido, para lo cual “LA 
DEPEDENCIA” comparará periódicamente el avance físico de las obras. Si como consecuencia de 
dichas comparaciones el avance de las obras es menor que lo que debió realizarse, la “LA 
DEPEDENCIA” procederá a:  
 
Retener en total el uno por ciento (1%) de la diferencia entre el importe de la obra realmente 
ejecutada (total estimado acumulado) y el importe de la que debió realizarse (total programado 
acumulado). Por lo tanto, mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda. 
 
Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes del programa general, considerando 
los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, procede hacer alguna retención, 
su importe se aplicará en favor de la “LA DEPEDENCIA”, como pena convencional por el atraso en 
el cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista. 
 
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras 
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditadas por el contratista. 
 
6.4. Penas Convencionales. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 46 Bis de la “LOPSRM”, las penas convencionales 
se aplicarán por atrasos en los trabajos por causas imputables al contratista determinadas en 
función únicamente del importe de los trabajos no ejecutados en la fecha pactada en el contrato 
para la conclusión total de los mismos, y en las fechas establecidas en los programas de ejecución 
de los trabajos. Lo anterior, sin perjuicio de que “LA DEPEDENCIA” opte por la rescisión del 
contrato. 
 
Las penalizaciones serán determinadas en función del importe de los trabajos que no se hayan 
ejecutado o prestado oportunamente conforme al programa de ejecución general de los trabajos 
y se aplicarán, sin el impuesto al valor agregado, considerando para el cálculo de las mismas, los 
trabajos no ejecutados en la fecha pactada en el contrato para la conclusión total de los mismos. 
 
Aplicar, para el caso de que el contratista no concluya la obra en la fecha señalada en el programa 
general y sin el impuesto al valor agregado, una pena convencional consistente en una cantidad 
igual al uno por ciento (1%) diario del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha 
de terminación señalada en el programa general. Esta pena se ajustará a la obra faltante por 
ejecutar y la cubrirá el contratista mensualmente y hasta el momento en que las obras queden 
concluidas y recibidas a satisfacción de “LA DEPEDENCIA”. Estas penas convencionales se 
aplicarán mensualmente en las estimaciones correspondientes. En el supuesto que persisten los 
atrasos en la terminación de la obra al extremo de no haber en un mes volúmenes de obra que 
estimar y por lo mismo de los cuales se pueda efectuar la retención y aplicación, el contratista 
deberá entregar a "LADEPENDENCIA " un cheque certificado a favor de ésta por los importes que 
se generen por este motivo. 
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Estas penas en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de 
cumplimiento, en cuyo caso y llegado a dicho límite se dará inicio al procedimiento de rescisión 
administrativa.  
 
Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, 
cuando no se haya llegado al límite de la fianza de cumplimiento “LA DEPEDENCIA” podrá optar 
entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. 
 
Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan al 
contratista se harán efectivas con cargo a las cantidades que le hayan sido retenidas, aplicando 
además, si da lugar a ello, la fianza de cumplimiento. 
 
DÉCIMA SEXTA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO 
 
“LA DEPENDENCIA” podrá suspender temporalmente, en todo o en parte, los trabajos 
contratados por cualquier causa justificada, en cuyo caso cubrirá a “EL CONTRATISTA” los trabajos 
ejecutados no pagados y, previa solicitud, los gastos no recuperables siempre que éstos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato de que 
se trate. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si la “LA DEPENDENCIA” así lo determina. 
 
Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no existirá ninguna 
responsabilidad para “LA DEPENDENCIA” y "EL CONTRATISTA", debiendo únicamente suscribir 
un convenio donde se reconozca el plazo de suspensión y las fechas de inicio y terminación de los 
trabajos, sin modificar el plazo de ejecución establecido en este Contrato.  
 
En caso de que los trabajos resulten dañados o destruidos y éstos requieran ser rehabilitados o 
repuestos, deberán reconocerse y pagarse mediante la celebración de un convenio en los términos 
del artículo 59 de la “LOPSRM”, siempre que no se trate de deficiencias o incumplimientos 
anteriores imputables a "EL CONTRATISTA". 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
La “DEPENDENCIA” podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato cuando 
concurran razones de interés general; existan causas justificadas que le impidan la continuación 
de los trabajos, y se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un 
daño o perjuicio grave al Estado; se determine la nulidad de actos que dieron origen al contrato, 
con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría 
de la Función Pública, o por resolución de autoridad judicial competente, o bien, no sea posible 
determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos a que se refiere este contrato. En estos 
supuestos, la “DEPENDENCIA” reembolsará “AL CONTRATISTA” los gastos no recuperables en que 
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haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con la operación correspondiente.  
 
Una vez comunicada por “LA DEPENDENCIA” la terminación anticipada del contrato, procederá a 
tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las 
instalaciones respectivas, levantando, con o sin la comparecencia de “EL CONTRATISTA”, acta 
circunstanciada del estado en que se encuentre la obra. En el caso de entidades, el acta 
circunstanciada se levantará ante la presencia de fedatario público. El contratista estará obligado 
a devolver a “LA DEPENDENCIA”, en un plazo de diez días naturales, contados a partir del inicio del 
procedimiento de terminación anticipada, toda la documentación que ésta le hubiere entregado 
para la realización de los trabajos. 
 
DÉCIMA OCTAVA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO 
“LA DEPENDENCIA” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando 
“EL CONTRATISTA” incurra en alguna de las siguientes causales: 
 
i. No iniciar los trabajos objeto de este Contrato dentro de los 15 (quince) días siguientes a la fecha 

convenida, sin causa justificada, conforme a la “LOPSRM” y su Reglamento; 
 
ii. Interrumpir injustificadamente la ejecución de los trabajos o negarse a reparar o reponer alguna 
parte de ellos, que hubiere sido detectada como defectuosa por “LA DEPENDENCIA”; 
 
iii. No ejecutar los trabajos de conformidad con lo estipulado en este Contrato y sus anexos o sin 

motivo justificado no acatar las órdenes dadas por el Residente; 
 
iv. Incumplir el programa vigente de ejecución convenido por falta de materiales, trabajadores o 

equipo y maquinaria de construcción, y que a juicio de “LA DEPENDENCIA”, el atraso pueda 
dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo de ejecución estipulado en este 
Contrato.  

 
No implicará retraso en el programa de ejecución convenido, el atraso que tenga lugar por la 
falta de pago de estimaciones o la falta de información referente a planos, especificaciones o 
normas de calidad, de entrega física de las áreas de trabajo y de entrega oportuna de materiales 
y equipos de instalación permanente, de licencias y permisos que deba proporcionar o 
suministrar “LA DEPENDENCIA”, así como cuando ésta haya ordenado la suspensión de los 
trabajos; 
 

v.   Sea declarado en concurso mercantil o alguna figura análoga; 
 
vi. Cuando subcontrate partes de los trabajos objeto del contrato sin contar con la autorización por 

escrito de “LA DEPENDENCIA”; 
 
vii. Transferir los derechos de cobro derivados del contrato sin contar con la autorización por escrito 

de “LA DEPENDENCIA”; 
 
viii. No otorgar a “LA DEPENDENCIA” y a las dependencias que tengan facultad de intervenir, las 

facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y 
trabajos; 
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ix.  Incumplir con el compromiso que, en su caso, haya adquirido al momento de la suscripción 

del contrato, relativo a la reserva y confidencialidad de la información o documentación 
proporcionada por “LA DEPENDENCIA” para la ejecución de los trabajos, y 

 
    x. Cambiar su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido establecido como requisito tener 

una determinada nacionalidad; 
 

xi. Invocar la protección de su gobierno en relación con el contrato, cuando sea extranjero; 
 
     xii. Incumplir cualquiera de las obligaciones distintas de las anteriores y derivadas del presente 

contrato. 
 
“LA DEPENDENCIA”, llevará a cabo el procedimiento de rescisión en términos de los artículos 61 
de la LOPSRM, 155, 157, 158 y 159 del RLOPSRM. 
 
DÉCIMA NOVENA. RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS 
“EL CONTRATISTA” deberá notificar a “LA DEPENDENCIA”, a través de la bitácora o 
excepcionalmente por escrito, la terminación de los trabajos objeto del presente contrato, 
anexando los documentos que lo soporten e incluirá una relación de las estimaciones o de los 
gastos aprobados, monto ejercido y créditos a favor o en contra, para que ésta, en un plazo de no 
mayor a quince días a partir de la notificación del contratista, verifique la debida terminación de los 
mismos conforme a las condiciones establecidas en el contrato.  
 
Si durante la verificación de los trabajos, “LA DEPENDENCIA” encuentra deficiencias en la 
terminación de los mismos, solicitará a “EL CONTRATISTA” su reparación, a efecto de que éstas se 
corrijan conforme a las condiciones requeridas en el presente contrato y sus anexos. En tal caso, el 
plazo de verificación de los trabajos se podrá prorrogar por el periodo que acuerden las partes para 
la reparación de las deficiencias; en este periodo, no se aplicarán penas convencionales. Lo anterior, 
sin perjuicio de que “LA DEPENDENCIA” opte por la rescisión administrativa de este contrato. 
 
Al finalizar la verificación de los trabajos, “LA DEPENDENCIA” contará con un plazo de quince días 
naturales para proceder a la recepción de los mismos mediante el levantamiento del acta 
correspondiente, quedando los trabajos ejecutados bajo su responsabilidad. 
 
VIGÉSIMA. FINIQUITO DEL CONTRATO Y EXTINCIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
Para dar por terminados, parcial o totalmente, los derechos y obligaciones asumidas por “LA 
DEPENDENCIA” y “EL CONTRATISTA” en este Contrato, se deberá elaborar el finiquito 
correspondiente, anexando el acta de recepción física de los trabajos. 
 
“LA DEPENDENCIA” deberá notificar por oficio o por medio de la bitácora a “EL CONTRATISTA”, a 
través de su representante legal o su Superintendente de Construcción, la fecha, lugar y hora en 
que se llevará a cabo el finiquito y en caso de que no acuda “LA DEPENDENCIA” procederá a 
elaborarlo, debiendo comunicar su resultado al contratista dentro de un plazo de diez días 
naturales, contado a partir de su emisión; para que éste en un plazo de quince días naturales 



   
 

CONTRATO No. DGRMIS-DGGIMAR-OP-DAC-117/2024 
 

“OBRAS COMPLEMENTARIAS DE RELLENO DE OQUEDADES 
CON SUELO LIMPIO PRODUCTO DE LAS OBRAS DE  

REMEDIACIÓN DE SUELO SEGUNDA ETAPA REALIZADA AL 
INTERIOR DE LA EX UNIDAD INDUSTRIAL FERTIMEX, 

UBICADA EN EL MUNICIPIO DE SALAMANCA, GUANAJUATO” 
 

  

CONTRATO No. DGRMIS-DGGIMAR-OP-DAC-117/2024 

16 
 

 

siguientes al de la fecha de notificación alegue lo que a su derecho corresponda, si transcurrido 
este plazo no realiza alguna gestión, se dará por aceptado. 
 
De existir desacuerdo entre “LAS PARTES” respecto al finiquito, “LA DEPENDENCIA” procederá en 
términos del párrafo anterior. 
 
En el finiquito se harán constar los créditos a favor y en contra que resulten para cada una de “LAS 
PARTES”, el concepto general que les dio origen y el saldo resultante. En caso de rescisión, en el 
finiquito se asentarán las razones de la aplicación de las penas convencionales o del sobre costo de 
los trabajos. 
 
Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de “EL CONTRATISTA”, “LA DEPENDENCIA” 
deberá liquidarlos dentro del plazo de quince días naturales siguientes a la firma del finiquito, caso 
contrario deberá elaborarse el acta de extinción de derechos y obligaciones una vez liquidado el 
saldo.  
 
Si resulta que existen saldos a favor de “LA DEPENDENCIA”, el importe de los mismos se deducirá 
de las cantidades pendientes de cubrir por concepto de los trabajos ejecutados y si no fueran 
suficientes éstos, exigirá por oficio para que se realice el reintegro dentro de los diez días naturales 
siguientes y de no hacerlo, se generarán gastos financieros hasta la fecha en que efectivamente las 
cantidades se pongan a disposición de “LA DEPENDENCIA”, en términos de lo establecido con el 
artículo 55 de la “LOPSRM”.  
 
En caso de no obtenerse el reintegro, “LA DEPENDENCIA” procederá a hacer efectivas las garantías 
que se encuentren vigentes.  
 
Determinado el saldo total, y de no existir conformidad de “EL CONTRATISTA” con el finiquito, o 
bien, no acuda a la elaboración del mismo, “LA DEPENDENCIA” pondrá a disposición de éste el 
pago correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva. 
 
Cuando la liquidación de los saldos se realice dentro de los quince días naturales siguientes a la 
firma del finiquito, éste podrá utilizarse como el acta administrativa que de por extinguidos los 
derechos y obligaciones, debiendo agregar únicamente una manifestación de “LAS PARTES” de 
que no existen otros adeudos y por lo tanto se tendrán por terminados los derechos y obligaciones 
que genera este contrato, sin derecho a ulterior reclamación.  
 
El documento en el que conste el finiquito deberá reunir como mínimo los requisitos que se indican 
en el artículo 170 del “RLOPSRM”.  
 
VIGÉSIMA PRIMERA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
“EL CONTRATISTA” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores 
que intervienen en la ejecución de los trabajos, deslindando de toda responsabilidad a “LA 
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DEPENDENCIA” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, 
sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón 
sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
 
“EL CONTRATISTA” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto 
de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes 
o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “LA DEPENDENCIA”, 
así como en la ejecución de los trabajos. 
 
Para cualquier caso no previsto, “EL CONTRATISTA” exime expresamente a “LA DEPENDENCIA” 
de cualquier responsabilidad laboral, civil, penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera 
llegar a generarse, relacionada con el presente contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA DEPENDENCIA” 
reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL CONTRATISTA”, en la que se reclame 
la solidaridad y/o sustitución patronal a “LA DEPENDENCIA”, “EL CONTRATISTA” queda obligado 
a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
  
VIGÉSIMA SEGUNDA. DISCREPANCIAS 
“LAS PARTES” acuerdan que, en el supuesto de existir, durante la ejecución de los trabajos 
desavenencias de carácter técnico o administrativo, se sujetaran al siguiente procedimiento: 
 
Dentro de los (5 días) hábiles contados a partir de la fecha en que se hayan presentado detectado 
controversias técnicas o administrativas “EL CONTRATISTA” presentará a “LA DEPENDENCIA” un 
escrito con el cual explique los motivos de estas, adjuntando la documentación que soporten los 
hechos, para que ésta en un plazo no mayor de (15 días) hábiles contados a partir de la recepción 
del escrito convoque a reunión de trabajo para dirimir las discrepancias. 
 
En caso de llegar a una solución, se levantará un acta administrativa, en la cual se indicarán los 
acuerdos adoptados por “LAS PARTES”, mismo que deberá quedar registrado en la bitácora. 
 
En caso de no llegar a ningún acuerdo se levantará el acta administrativa correspondiente de los 
hechos asentando la indicación de que “LAS PARTES” dejaran a salvo sus derechos para hacerlos 
valer ante las autoridades correspondientes. 
 
Lo anterior sin perjuicio de que “LAS PARTES” puedan solicitar a la Secretaría de la Función Pública 
llevar a cabo el procedimiento de conciliación señalado en el artículo 95 de la “LOPSRM”.   
 
VIGÉSIMA TERCERA. CONCILIACIÓN. 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 95, 96 y 97 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y 284 al 294 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
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"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de 
conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL CONTRATISTA” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados a las obligaciones de confidencialidad descritas 
en el presente contrato. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. JURISDICCIÓN 
Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con domicilio en la Ciudad de México, por lo 
que “LAS PARTES” renuncian a cualquier fuero que pudiese corresponderles por razón de su 
domicilio, presente, futuro o por cualquier causa incluyendo el lugar de ejecución de los trabajos. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de que “LAS PARTES” a lo largo del Contrato puedan resolver cualquier 
cuestión de naturaleza técnica y/o económica con apego al principio de buena fe en el contexto de 
las cláusulas de este Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte 
integral del mismo, a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su 
Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de 
Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. VIGENCIA DEL CONTRATO 
La vigencia del contrato iniciará con la subscripción del mismo por “EL CONTRATISTA” y finalizará 
cuando se firme el acta de extinción de derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, o bien, se 
actualice el supuesto al que se refiere el último párrafo del artículo 170 del “RLOPSRM”. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal 
de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que 
lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
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“LA DEPENDENCIA” 
 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

 
 

Lic. Manuel García Arellano 
 

 
Director General de Recursos 

Materiales, Inmuebles y 
servicios 
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Dr. Arturo Gavilán García 

 

 
Director General de Gestión 

Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas, titular 

del área requirente y 
administrador del contrato 

 

 
GAGA750925IL4 

 
POR:  

“EL CONTRATISTA” 
 

 
NOMBRE 

 

 
R.F.C. 

 
Ing. César Edgardo Rueda Pérez 

 Apoderado Legal de 
Constructora y Servicios Prisma S.A. de C.V.  

 
 

CSP8905022S2  
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MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDQyMjE3MjIwM1oXDTI4

MDQyMjE3MjI0M1owgc4xHjAcBgNVBAMTFUFSVFVSTyBHQVZJTEFOIEdBUkNJQTEeMBwGA1UEKRMVQVJUVVJPIEdBVklMQU4gR0FSQ0lBMR4wHAYDVQQKExVBUlRVUk8gR0FWSUxBTiBHQVJDSUExCzAJBgNVBAYT

Ak1YMSowKAYJKoZIhvcNAQkBFhthcnR1cm8uZ2F2aWxhbkB5YWhvby5jb20ubXgxFjAUBgNVBC0TDUdBR0E3NTA5MjVJTDQxGzAZBgNVBAUTEkdBR0E3NTA5MjVIREZWUlIwNjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQAD

ggEPADCCAQoCggEBAIcqtsEFrQDcadXkxtttssG/Otyld3dWTjhwFa5rYoiVOyA/H7yE3YIXWfwCcscuTxz0rE8te4nyzEAyBs6UB7qZG3lA+xz1xxZVNkCC3tjIOMPIwXqKvvRWDmvGPU4An02DaTvicg47s3NT

NQdYxhZtts0QiKZq/ggguyS0YF3XVL6cNG/B3hRKS3/DYtSlfpTDPoPHCj/GPiCszy7KXrI9eAXPEPKmsgC98LdrJOUtdtoXt96BBcITLsqKJtlOo6KtWVBkppbCPm/quOkLsGu7sYJxwDDSx8i8VoHyGIR7jWRG

GPa2nyltRY5oeA60ownPbV+2di880mLWlP1BnycCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkq

hkiG9w0BAQsFAAOCAgEAFEmbwHoNNXPg97F8WhrxCR8n+HJE+f/kQgzAKjX26ZEMz+b/ZGgyMuAzoBufu80nDKr236Ky0Fcu9IcRe0YmOcvjQcw7wJ9fuvoVoDv+ARAlxIsPblUMdCO4FnN1DXFzzp1ePK+m2L4d

8fxbp1uelQ2UuGBQDSdVKeLz47A4hdSMwaHOwkxi+8fCFjdCYgmNSC2WmCof0WjKhOAal0AcQ2KlRTaHPhqtPQKkXnsqXdahoZS60bnTq66LBcPrMuwKbbFv6kjfVqQ/FSi2IGDS+8frDnNv5pk0vjeFqyzvnN0B

0bLC84lIB91scVhqYkDihuUU6IxL6cfpq4UDUOqAlrAHLxYfALoSrwOeAlI0/CXMhy08hkXCeN4MfSuRfgToLACHJa2zL2kmuDw9wtUTldp6Lf8jStIpnP371g2gx9AJa3UQO1LxLkGjutHiatu9GWE0qU2Wx7qY

/VOftYrznqMh/Vlp0gMqUeZc7IX7kMbxBqAluxFnbHgNPXmLLN1lGN76YXFGvmB7Ccx8d8xKgCkz8pFZbWL169vOUuccODykclh7XXdE4HkjZEoVwfYdhNB7yyYxf1nRl8ZQk9l9m7ARqqNCHjr6tn7CEfe5z/ER

HxiDS1fembJ3WQLtbxWQcj1FuregvkVGyWBKT0cwSJdgpr7xP2cy96Z1GDiKOs8=

Firma:

L/cFyrYN8rwvEdSq0Zt4md/wzCBaw4cx0UmT49nP3sfreqU4UVFM6JI99sqHKYQoZJQSjBDpjl1lrtNlkpO44Qw2DqzEX2UTTHhlDZkxEE4SsEDGeo/vYgHmscDdLAViIGT4LV84WjNGnkFegh15Xj8GlE0BxpqT

UyDu64i5QyfBFvPP1IubBeDWxMHrrPbJe2uQ4KfTVODGi4UjZUwJADiKMI6Eguk/qEqtFmY/69mGoJZgAfBF5zfJS4G3YA4Zon8ZXon3e4vkOIXfGDhSxP+sJ95dSNc+ERlUP/6PpwAFBvfCiwAzcq8bgJ4gsljS

ZNffHPSdloS8eS8Aygz20g==

 

Firmante: CONSTRUCTORA Y SERVICIOS PRISMA SA DE CV Número de Serie: 00001000000507437158

RFC: CSP8905022S2 Fecha de Firma: 30/04/2024 20:36

Certificado:

MIIGdTCCBF2gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDc0MzcxNTgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA1MTgyMTM0MjVaFw0yNTA1MTgyMTM1MDVaMIIBEDEx

MC8GA1UEAxMoQ09OU1RSVUNUT1JBIFkgU0VSVklDSU9TIFBSSVNNQSBTQSBERSBDVjExMC8GA1UEKRMoQ09OU1RSVUNUT1JBIFkgU0VSVklDSU9TIFBSSVNNQSBTQSBERSBDVjExMC8GA1UEChMoQ09OU1RSVUNU

T1JBIFkgU0VSVklDSU9TIFBSSVNNQSBTQSBERSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxITAfBgkqhkiG9w0BCQEWEnllaHM3M0Bob3RtYWlsLmNvbTElMCMGA1UELRMcQ1NQODkwNTAyMlMyIC8gT0VSQTQ0MTEzMDVOOTEe

MBwGA1UEBRMVIC8gT0VSQTQ0MTEzMEhDTFlNTjA1MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEApul1xp0LIT0ny2ezQrGZYgNIhKg6RumyGW1Ii2LnLdNHXjR8AFN5D4XoqyuJ2abx9AeWawYRCQa5

6jPHsU0nqORqHtSxajtgmBQqPMNScJgqBrpDFIz1NvrXQNzXR3yBc0/WXDhq/OG8Yt5laufmwi7xO2YkO7YPSexLfHJhLZLslPJJlYF1EF1QOzFQRjAhX6gZTQni7+ZPobpIgvkcd1npqeMJBqgoRkeQG3OdFvDA

ECkrPhtCy6rPqJ+ToUrACGrERmjBcQRGVVocTmEaaxxbFIdHzvDfmctkLJDuPn4i4iUMukh6d7A7iNtuMjqheg8OsAVFYvEBGBVxBsIWLwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglg

hkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAoD5/ov7ldlKHYPO58S8P+ja4cwfEPOny7TemIeE3utgOMAFyz0M4/UnshETky3/rPQWFhMUg3

EnwNF+8XsDYffNOuSfGHdmN/kR2RsP1tPYUCrKIhAfpwn1xA5lRGK4iQn5/H4YXOFs6p2IAp6JyU2Ow4wVpNJ9qsi6UN3glV0qbOtS3Rsf5ulDcT/JST1wYh1Q3xA+oLuM6UoRyM/fF/oxWRkEIh70WE6PK6qlpu

DocX7gJs/ISyEddSAp7/61Go1Gfax8WH1Spw4pDcDXZy8Z9te166C0aBp7pOkJqjwBnj+TuOz/NjgLhyh4iuXo5KHoxizRXATKRWO3rXgAze2eYT9QCsFYqOkn4HGiwds/1EpPqHFDGoY3wh6f6JxvdkwOPs7taj

Z2lJ007WfB7bn7U2Z2jO7m08Eld6yNis+OY+HoPoOYxpJFbbpt8m5vRjuBmJd/IMTM37XO6gm99WBON5KznYF+q4SJ6tec1/PqEg7Ely27M98GQQPTofhKw+LrgYcqGLJmpGVSPLcvLHKhLeWJQfkuA7d4YDI12s

bCAb+YR1eMtbLw2MjdWp5gd44feb132bYACV0L1Q0Eqq/jXRlJcXatlZnhAwgPcMEQOB2V105QNrGQsKRnLLB37sLaYxwFvykXQZNdd/ATxINkhhtFusy3E+5atOFIXY8g==

Firma:



Contrato: DGRMIS-DGGIMAR-OP-DAC-117/2024

BPJoWMFwsvCisz3bTLGvHIT4/zsR8L7EtXztn1C1LjUjNFQIxygxX9y0EiR/jJYypW6Gnz8DDEHAclWVqLGzgSxnfxM0BaG5wE0gT9l0kN8EFXSBwY5e0QtkHD2ha+uBgA4EQaZxEesbsWRgll1MvA7AMqqnDy3o

TFvD+mieKGsFaBgikEXYmOy7YYPh63o5Evc/Kz88B/EMECz+aYysYa2QlYpKZ7Jf65W0lgoqjF5A8JHGcnBpy2JksPrmIW157e67M8sg3MsZADuHQYK5tM493pfW3TTnmNX76W7pzr1XrYGP85dmVyy8a/NTGK6d

OPi7h00j7PNIymXe9G1ffw==
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